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DE EA PROVEVEÍA DE VALLADOLID
del Domingo-1.» de iNoviembre de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Mirles, Jiievpq Yipmpe T r ------- —------ —'^° ^*® Rodriguez calle de Orales, a 9 rs’. al mes Nevado a casa *dé I Compañía, plazuela de las Angustias núme-
establecida plazuela de Ias Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios ^ ^' ^“'‘®'‘*^o'’es. y H para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DR CONSTO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0. R. G.) y su ai^n^sU Real fa
milia, continúan sin' novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOAIENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento, 
Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento para la Escuela superior de 
Pintura, Escultura y Grabado.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos einííuenta y siete.- 
-Está rubricado de la Iteal mano.= 

'El Ministro de Fomento , Cláudio AIo- 
yano.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
Í>ELA ESCUEL.4 SUPERIOR DE PINTURA, 

ESCULTURA Y GRABADO.

CAPÍTULO I.

^^j&to de la Escuela y-sus enseñanzas

Artículo l.“ La Escuela superior 
de Pintura, Escultura y Grabado es
tablecida en Madrid, tiene por objeto 
dar en su mayor estension la ense- 

^^anza de estos tres ramos de las Bellas 
^'‘les y formar Profesores en cada 
^uo de ellos. .

Los estudios de la Escue- 
de Pintura, Escultura, y 

-3 dividen en elementales, 
^^ dibujo y'superiores. ■ ' 

Art. S.” Los estudios elementales 
^ dibujo comprenden: 

Geometría de dibujantes. 
Dibujo de adorno. 
Idem de figura (principios). 
Idem de figura (ostremos). 
Idem de anatomía.
Idem de figura (decuerpo entero.) 

^rt. 4.° Los estudios elementales 
® dibujo no están sujetos á determi- 
® o número de cursos. Las leccio- 

"^s durarán desde el 1." de Octubre 

Art. 2,“ 
la superior 
’ífabado s(

hasta 1.’ de Alayo, y se darán solo 
por la noche como hasta aquí, ínter 
rin se proporcionan locales adecuados 
para la enseñanza de dia.

Dichos estudios se harán por ahora 
en dos distintos locales á lo menosj, 
con objeto de evitar la escesiva aglo
meración de los alumnos en una 
misma clase.

Art. 5.° Habrá todos los años, dm 
rante los últimos 15 dias del curso, 
exámenes y ejercicios en la forma 
que se dispone en el art. 15, con da 
diferencia de que para ellos corres 
ponderíí al Director la aprobación del 
programa.

Art. G.'’ Los estudios superiores 1 
comprenden los de pintura, escultu
ra, grabado en dulce y grabado en 

>hueco ó de medallas. '
Art. 7." Los estudios de pintura 

son : • — -
Teoría é historia de las Bellas Ar- | 

tes ;. trajes, usos y costumbres de loi 
diferentes pueblos de là antigüedad 

Perspectiva.
Anatomía pictórica. 
Dibujo del antiguo y ropajes. 
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido. • 
Composición.

Art. 8.° El estudio de la escultura 
abraza los siguientes:

Teoría ó historia de las Bellas Ar
tes; trajes, usos y costumbres de los 
diferentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y 

ro'^ojQs. ■
Dibujo y modelado del natural. 
Composición.

Art. 9.” El estudio del grabado 
en dulce comprende los siguientes.

Teoría é historia Me las Bellas Ar
tes; trajes, usos y costumbres de los 
diferentes pueblos de la antigüedad.

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes. 
Dibujo del natural. , 
Ejercicios prácticos del grabado.

Art. 10. El estudio del grabado 
en hueco ó de medallas comprende 
los de

Teoría ó historia de las Bellas Ar-

j les; trajes, usos y costumbres de los 
dilerentes pueblos de la antigüedad.

1 Perspectiva.
1 Anatomía pictórica.
¡ HIDüjo y modelado del antiguo y

ropajes.
Dibujo y modelado del natural.
Composición.
Ejercicios prácticos del grabado 

en hueco.
Art. 11. Cada uno de los estudios 

superiores comunes á las tres ense
ñanzas se hará en una sola cátedra, á 
que asistirán juntos los alumnos de 
todas ellas. Para, cada uno de estos es
tudios habrá un solo Profesor.

Art. 12, En los estudios superio
res el curso empezará en 1.“ de Oc
tubre concluyendo en 1.® de Julio, in
cluso el tiempo que han.de durar los 
ejercicios de exámen.

Losalunmos tendrán por punto ge
neral tres lecciones diarias á lo me
nos , á la^ horas y en el órden que se
ñale el reglamento interior de la Es
cuela,

Art. 13. - La duración de los estu
dios superiores hechos en la Escuela 
será de cinco años. Probados estos y 
despues de sufi'ir un exámen general 
de las materias que comprende cada 
una de las carreras de pintura, escul
tura y grabado,' los alumnos podrán 

’ aspirar al título de Profesor en una ó 
más de ellas,- previo el pago de los 
derechos correspondientes.

Art. 14. Los’-estudios-superiores 
de pintura , escultura y grabado he
chos privadamenle, son incorporables 
en la Escuela , prévios los exámenes 
y ejercicios que para cada caso se de
terminen por la Junta de Profesores.

Art. 15. Para acreditar el apro
vechamiento de los alumnos en los 
estudios superiores, habrá todos los 
años, durante el úNimo mes del cur
so, exámenes públicos y ejercicios 
prácticos ajustados á un progama pro
puesto por la Junta de Profesores y 
aprobado por el Gobierno. Las califi
caciones así en los exámenes como 
en los ejercicios serán las de bueno y 
sobresaliente, entendióndose que pier
den curso, para los efectos del art. 54, 
los alumnos que no obtuvieren en 
ámbas pruebas una ú otra de dichas 
calificaciones. -

Los ejercicios de los alumnos de
clarados sobresalientes se expondrán 
al público en una ó mas salas de la 
Escuela por espacio de 15 dias.

CAPÍTULO H.

Del personal de la Escuela.

Art. 16. La Escuela superior de 
Pintura, Escultura y Grabado tendrá 
un Director, nombrado por el Gobier
no, con el sueldo anual de 50,000 rs., 
y un Vicedirector, que lo será el Pro- . 
fesor de número mas antiguo.

Cuando el cargo de Director re
cayere en un Profesor de la Escuela, . 
este disfrutará un aumento de sueldo 
hasta completar el de 30,000 rs.

Art. 17. Corresponde al Director: 
Primero. Cuidar de la ejecución ' 

de los reglamentos y. de Ias disposi- 
cienes que se le comuniquen por el 
Gobierno ó por el Rector de la Uni
versidad.

Segundo. Conservar el órden y 
disciplina de la Escuela y vigilar sobre 
el buen desempeño de las enseñanzas.

Tercero. Proponer al Rector, ó; 
directamente al Gobierno en casos de 
urgencia é importancia, las mejoras 
que reclame, á su juicio, el régimen 
de la Escuela, así como las dudas que 
se le ofrezcan sobre la inteligencia de 
las órdenes que reciba ó de Ias obli
gaciones anejas á su cargo.

Cuarto. Presidir la Junta de Pro
fesores y los exámenes y ejercicios de 
los alumnos.

Art, 18. El Vicedirector suplirá 
al Director en ausencias, vacantes y 
enfermedades. Este cargo es precisa
mente honorario y graluito. .

Art. 19. La Escuela tendrá nn Se
cretario, que lo será uno de los Pro
fesores de la misma nombrado por el 
Gobierno á propuesta en terna por el- 
Director. El Secretario disfrutará una 
gratificación de 2,000 rs.

Art. 20. Corresponde al Secretario:
Primero. Llevar los registros y 

asientos de matrícula.
Segundo. Estender yautorizarcon 

su firma los certificados de exámen 
de fin de curso. Estos certificados de
berán llevar además el V.° B.“ del 
Director,
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Tercero. Redactar las actas de la
Junta de Profesores.

Cuarto. Vigilar jS^re el compoi> 
ta^nlo del conserje, inspectores/ 
liions Ïtà®^. ^i!^'>'’^i^® ^K

ó á la Real Academia de San Fer-

En la .misma forma se harán las 
boue ^^Sïéel artículo ohterior 
j M efepS^éi^s de ,o%sièi0n pa- 
|sa® antes-de sftprohàcion definiU- 
va al Real Consejo de Insfruccion pú
blica, para que consulte Sobré la le
galidad de los actes.

Art. 28. Para los estudios elemen
tales de dibujo habrá en cada local 
dos Regéñleí dotados' con él sueldo 
anual de 8,000 rs., y nueve PrófQso- 
res con el de 6,000. Estos tendrán 
respectivamente á su cargo:

Uno la enseñanza de lá geoñiétría 
de dibujantes.

Dos la del dibujo de adorno.
Dos la del dibujo de figura (prin- 

pios).
Dos la del dibujo de figura (ex

tremos).
Uno la déí dibujo de fi^ra de 

cuerpo enteró.
Uno la del dibujo de anátoihíá.
El Regente aléñd’érá por igual, en 

cuanto sea posible, a éstas váiias 
enseñanzas.

Art. 29. Para'los estudios supe
riores de pintura, y escultúrá habrá 
siete Profesores de número y seis su-

le#s <la É 
deÍDirectór.

les

Arl. 21. Formarán la Junta de 
Profesores todos los de la Escuela 
bajo la presidencia del Director, el 
cual los reunirá para todos los casos 
previstos en este Reglamento, y adé- 
más siempre que lo juzgué convenien
te para consultarles sobre puntos in
teresantes á la misma, dando cono
cimiento al Rector.

La Junta de Profesores conlituye 
el Consejo de disciplina de la Escuela 
para juzgar á los alumnos que incur- 
ríeséñ en fallas graves. y proponer al 
Gobierno la represión ó el castigo á 
que los considere acreedores.

Será Secretario dé lá Junta el de 
la Escuela .

Art. 22. Habrá en la Escuela un 
conserje, a cuyo cargo éstará la con
servación del edificio; dos ó mas ins
pectores encargados de mantener el 
orden fuéra dé las clases, y los demás 
dependientes subalternos que recla
men las necesidades del servicio.

Arf. 23. Los Profesores de los es
tudios superiores dé la Escuela sé di
vidirán en númerarios y súpérñume- 
rários. Los numerarios disfrutarán el 
sueldo anual dé 16,000 rs., y figúrá- 
rán según su antigüedad y categoría, 
en él escalafón général de los Catedrá- 
Ircos dé ensénanzá superior. Los su
pernumerarios disfrúCarán eldé B,0{)0

Árt: 24: Los Profésorés de les es. 
tudfes eleméntales de dibujo serán 
tambien de dos clases, dotadosréspéc- 
tÑainénté con los sueldos de 8,000 y 
dé G/OOt) rs. Habrá además para estos 
estudios dos Regentes dotados con el 

pernumerarios, en la forma siguiente.
Uñó de número para la enseñan

za dél colorido y compi'sicioñ.
Uno id. id. antiguo y ropajes.
Uno id. id. dibujo dél natural.
Uño id. id. paisaje.
Uno id. id. modelado por el natu

ral y composición.
Uno id: id. dibujo y modelado por 

el antiguó.
Uno id. id. teoría é historia de las 

Bellas Arles, trajes, usos y costum- 
tumbres de los diferentes pueblos de 
la antigüedad.

De los seis Profesores supernu
merarios:

Uno auxiliará las clases de colori
do y composición, y dibujo del na
tural.

Uno la del antiguo y ropajes, 
Dos las dos clases de modelado.
Dos tendrán respectivamente á su 

cargo las enseñanzas de anatomía pie- 
tórica y perspectiva comunes à las 
tres carreras-

An. 50. No se hará novedad por

süeído añu^l de 8,000 rs.
¿•¿^ 25; Laá’pOidfe'i^Óíesorés 

n^iiranos sé proveerán’ ptif el Go- 
bitemo'; á própiítísía en terná del Real 
COháéjd dVíñsfrucéion pública, ydé' lá 
R^al Academia dë Saú Fernando. Esta 
prëï^A?a dos cáhdiddtós designados 
á^píii^áTíidád de” votos, y uñó el Cori- 
sc/o, desigñártdólo en la misma for
mai. La elección recaerá precisamen
te en uno de lóS tres propuestos.

Ari. 26. Phra lá provision de las 
plazas dé Próresóres supernumerarios 
se observarán las reglas siguiéntés:

1)0’ cada tres vacantes una se pro
veerá por oposición ; otrá en la forma 
señalada para las plázas dé Profeseres 
de número i y la tercera entre los que 
bybipren side: pensionados en Roma 
y hubieren pbtenido sus pensiones por 
Oposición. En los 1res casos se hará 
eÍ nombramiento por el Gobierno.
. ArÍ: -27. Las plázas dé Profesores 
de los estudios éiéiñéntales dé dibujo 
se proveerán pOr oposición.

La¿ ópOtiCiObés se harán' en Ma
drid ante un Tribútt'al dé cinco ó siete 
JUecb's nOdibrádOs por el Gobierno, 
el cual señalará para cada caso' los 
ejercicios que hayan dé prácticái’sé, 
ovéndo, según parécieré conveniente, 
á la Junta de Profesores de la Escue-

Podrá igualmente conceder exen
ción de .derecho de matrícula para 
pasar á los estudios superiores ^á -^2 
alúmnossobresalientcs de los esludíÓ's 

. elementales? i .
Aft. 32^ Para j^ar a'los (judíos 

superiores se requise teñér |5' años 
cumplidos', haber' sido aprobado en 
el dibujo hasta él de la figura humana 
de cuerpo entero y presentar certifi
caciones de los estudios siguientes:

IVéli^óíi y- rÚbrálV
Retórica y poética?
Gramáltca castellana.
Historia de España y elementos de 

Historia universal.
Elementos de geometría.
Elementos de física y química.
Nociones de historia natural. 
Elementos de psicologia y lógica.
Una lengua viva.

Art. 55. Los alumnos satisfarán 
por deréchós dé matrícula en los és- 
tudiós supériores 60 rs. en papel dé 
reintegró. Esté pagó podrá hacersé 
en dos plazos, débiéndó quédar sá- 
liáfóclío el segundo antes del 51 de 
Enéró.

El Gobierno pódrá proveer en cada 
curso hasta 10 plazas dé alumnos 
gratuitas en los estudios superiores, 
prévia JnstifiCacion de pobreza y bue
na conducta moral ; espedida por el 
respectivo Cura párroco, indepen- 
diéntementé de lo‘ que se dispone en 
el art. 5<.

Art. 34. Los alumnos de los estu
dios superiores que perdiesen curso 
1res años por ser desaprobados en 
sus exámenes y ejercicios anuales, 
no podrán seguir perteneciendo á la 
Escuela. .

Art, 55. Los exámenes de fin de 
curso se celebrarán ante la Junta de 
Profesores; debiendo además some
terse los alumnos á los ejercicios que 
señale un programa especial propues
to por la misma y aprobado por el 
Gobierno para cada exámen.

Art. 50. Los alumnoá dirigirán 
sus reclamaciones al Director de la 
Escuela, pero nunca reunidos y co
lectivamente ni á nombre de otro, 
sino cada uno de por sí y en repre
sentación propia « bajo pena , según 
los casos, de pérdida de curso ó de 
espülsidh de la Éscüela. prévia con
sulta, en uño y otro, de la Junta de 
d’roíesorcsi Solo’ en el caso de que sus 
reclamaciones tuviesen por objeto 
acudir en queja del Director, se diri- 
gn-àn al Rector dé la Universidad, 
¡pero siempre en la forma anterior
mente prevenida;

Art, 37. Se distribuirán todoá los 
anos, á loá alumnos mas aventajados, 
premios que consistirán:

Para los dé loá estudios elemén- 
talés, en libros , estampas y otros ob- 
jelós análogos en número de 10, sin 
perjuicio de los premios que’previene 
el párrafo segundó del art. 31.

Para Íós dé los éstildíós superiores, 
en obras artísticas ; cajas de colores, 
estampas dé meriti) y otros objetos 
útiles para el estadio dé las Bellas 
Artes.

La distribución se liará por la Jun
ta do ProFésoVes cd último dia dé los

ahora en los estudios de grabado que 
se dan en la-Escuela, debiendo su
primirse, luego que vaque, una de las 
dos plazas de Profesor que hoy exis
ten para el de grabado en dulce.

CAPITULÓ ÍÍI.

Pe los alumnos.

Art. 51. Para ingresar en los es
tudios elementales de dibujo depen
dientes de la Escuela se requiere, te
ner nueve años de edad y presentar 
un certilicado de asistir ó haber asis
tido con aprovechamiento á alguna 
escuela de primera enseñanza.

Los alumnos pagarán por derechos 
de matricula 20 rs. en papel dé rein
tegro.

El Gobierno podrá conceder hasta 
25 plazas de alumnos gratuitos, pré
via justificación de pobreza.

exámenes, en preséncia del resulta, 
do de éstos y dd de los ejercicios. Ad
judicará los premios el Director ó él 
que presHífere el acto.

Art. ¿BíÚ El*a*1hnino'"dé los esfu- 
dfóá*’siipéVibr^(|u^ chil^étiére 30 fal
tas vólutóridy? p^erá curso para 
lof éfectolniel alé.' sC Lo perderá asi 
mismo el que por tres veces en un 
año incurriere en el segundo de los 
castigos que señala el artículo si- 
guieilTé.

S^consiícrá^an fallas voluntarias 
las que no' sé juslifiquen en debida 
forma, á juicio del {Director, dentro 
de los dos dias siguientes al en que se 
cometan.

Los castigos que pueden imponer
se á los alumnos son:

Primero. La reprensión privada 
por el Profesor respectivo.

Segundo. La reprensión pública 
por el PrófesoV' en la catéW'i que 
concuríé él alumno. ,

Tercero. La pérdida de curso.
Cuartó. La’ é^úlslóii dé' la Es

cuela.
Los dos primeros castigos se im

pondrán por los Profesores ; el terce
ro pót el Director, prévio acuerdó de 
la Junia de los mismos. Para imponer 
el cuarto se necesita ademas la apro
bación del Gobierno. El Director po
drá, sin embargo, suspender al alurrt- 
no hasta que resuelva la Superiori, 
dad. Los últimos castigos se harán 
públicos en la tabla de órdenes de 
la Escuela:

Madrid 7 de Octubre de 1857.= 
Aprobado p6r S. M.^Móyano,

lÉáL DECHEtO.

En atención á los méritosque con
curren en D, José de Madrazo, pii* 
mer pintor quo ha sido de mi-Beal 
Cámara y Director général d'e ladleal 
Academia de San Fernando, Vengo 
en nombrarle Director de la Escuela 
superior de Pintura, Escultura Y^^^' 
bado', eduéí ái/effoañuaí dé^O.ÓWrs. 

iPacfó en Páláéio a sibté dé Oclúby® 
de mil ochóciéníos bincuenta y sie- 
te.=Está rubricado dé la Real mano. 
=.El Ministro de Fomento; Gláudio

Moyano.

Gobierno de la _ provincia ds 
Valladolid.

Póy él Ministerio de Íá Gob^rhí^cí^'^^^ 
del Reino se dice al Gobierno de eití 
p^-libtiiciá con fécha 15 de Octubre, » 
q^e^sigde:

El Subsecretario del Ministerio d® 
Hacienda en 17 de Setiembre P’®^ 
mo pasado dice al Sr. Ministro de 
Gobernación lo siguiente.

«El Sr. Ministro de Hacienda dic 
con esta fecha al Director general ® 
Bienes Nacionales lo que ®*o®®* , | 
dado cuenta á la Reina (q. D. g-) J 
espedíente instruido en este Minis 
río y de los informes emitidos poi 
Sección de Hacienda del Consejo Roa^i 
por las‘Direcciones de la Deuda p“ 
biiea, dél TésOrb ÿ de Cohtablilida »
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68^

por 19 Jun ta dé Director efi_ ^erales 
de lapienda, acerca de Ja Pgees^^n 
de fijar los medios con (jue deban sér 
(iMdaSlas Corporaciones y personas 
qüeLíoh*sido privadas de parte ó del 
lóiio Wlas rentas que les producian- 
loTbÉíTés que han dejado-de perte-' 
necei^és, á consecuencia de la desa. ' 
nfórlñíbbion acordada por laS léyes de 
H^ délilayo de-1855 y 1-1 de Julio ifo 
18S6Í- Y hecha cargo S. M. de la justi
cia que asiste á dichas Corporaciones 
y paidaéüiarár v dé'lás rá^M 
ciáas en apÓYo dó’las fíii^ni^^’j}®;, 
niéñdopbé¿eiité:T?Qifé’íá snspansion'^ 
ea Ws^i^eVós-de las é3pbésádásLé^^^ 
n^W pebju^íéáftós (lerechós- W": 
diW^irpdfafeif^i^^ y" pet^bdar ti^^^ 
nen al percibo del equivalentO'dé lás 
rentas que producian los bienes de 
que fueron desposeídas. 2.® Qüe la de 
11 de Julio dispuso, que á las Corpo- 
raciones y personas, cuyos bienes tC 
consideraron deí Estado para su ven
ta/ áe les'entregasen desdo IñégO iñ’s- 
crijicio'nes ' inCrasferibles de' deuda 
cóíWó»da , cüyO’^nbi^' dd’ S’ pOV’ 
100’ ruera igübl n ra‘^ve‘0Va’lín^idh’de‘ 
luí (i«fe dejíírón d^ pdrleiiieeéfíds ; lo’_ 
cüíd, sí entofteOs no’ sé; vcidficíó^^mr 
ab^ra puede Vonficá^Sé, ’poV^b^Tlo’fse 
en' suspénsó dibba ley, no deb'e séi 
cáüáá^ de que carezcan dé ló^ róburábS 
qbfc'aiÿrelïô's’ lés' proteiah. 3/ Que, 
e§fafidó‘ di#0édo pór la próitía 16^ _ 

• qué á la^ CórpíáracfonOS ch’ífes se leí 
abone el interés de 4 por ,100 sóbre’
las sumas que ingresasen en las arcas 
públicas por producto de la venta de 
sus bienes, y sino bastase á cubrit las 
renla's de que se priyabau desde el 
mífinento de'l.Q.enagenacion, se les' 
complete la diferencia con el capital, 
A fin de que no careciesen un solo 
ins'lanie de los medios de subsisten- 
da con que contaban para cubrir sus 
vastas y sagradas obligaciones; es lo 
más sencillo en cuenta y razón, y lo 
mas conveniente á los intereses de
aquellos que se averigüe inmediata
mente y se les satisfoga por completo 
el importé fijo de las espresadas len
tas, haciéndoTo désdé luego de las 
devengadas hasta fin de Junio ultimo, 
y'eñ lo súcesiVo pór trimestres; sin 
pérjuício dé abonarlés en cuenta poi 
años; conforme á la Real orden de 2 
de Abril último, los intereses de 4 por 
100 á que lienén derecho, conforme 
á ia espresada ley. Y^ 4.® Que, ^^’^H*'. 
derado dicho interés de 4 per 100 
cómo ëqtflvàienîé á las réntás do loS 
biches véndidÓS, yño liábiéhdosé eih- 
pleado fen la adquisición de títulos 
del 5 por 100 , convertibles en ins
cripciones á favor de las Corporacio
nes civiles, los ingresos obtenidos 
Íiáslá lá pubíicácion de la ley de 11 
dé Julió , précédé qué el aboho de 
dlchó' interés aleáhee también á es
tos ingresos. La Reina (q. D. 8-) ^é 
ha dignado mandar:==Primero. Que 
se formen inmediatamente las liqui-
daciones de la renta anual que pio- 
ducian.los bienes, correspondientes 
á las Corporacidnes y personas a tpuc- 
né§ sé reUeren los arííciilos 3.% 4;® 
y 17 de la ley de 11 de Julio de 1856, 
que han sido enagenados ó administra

la^ Hacienda^ noi’^ îiâÉci’^sî W’BW^^ 
d^.Maá?ptírá^síV^ñ^, «r 
me a1*árt'. '9? de'^^ía* propia ley.^^'d- 
gundo.' Que éÍ^sénálaimei^d dé" la, 
renta anual sé naga: en los bienes de 
eclesiasíwós‘, 8e' qú*e trata el citado, 
orí; 3.®, por sú’^renáimi'entó én 11 'de/ 
Julio de 1856, según el misino deter
mina: en los que usufructuaban los 
Comendadores de las órdenes Milita- 
re^ydi' cldel año común del.decenio 
dc’íTO á, 1855,.conforme al esposa
do aft” 4.”; y en los do las. demás 
mohos’ muertas.ó que se reliere el 
arC 17, por su rendimiento en 1.” dé 
Muyo do 1855, según el 18 de la pro
pio rey;=Tercero. Que dichos liqui
daciones se dividan en dos partes, á
saber; renta anual de bienes enage- 
nadb^ y rébla-'adihlF 'dé bl^^qüe 
si^Mdmihí^VíSndo'la'HabfomlH púj^ 
blfA'=tiferTo .-QdB ' tóVlÍttW^ioW ' 
seHíréxaMWdüá y-obVéngé^'lÜ coh- 
forMalTW láí L ufitaí ’ pVbVÍddafés; 
dé^én^ay'dbldbVffib’ aí^®’séblb; añ^^ 
tíéíilb’‘5.'®dé id Rbál’diiyti^écbah dé 
iF^Wé dS’iOy cbmcujoi-diúV 
sitíoio^LíóhéVmíde/rés cbnér#ñ*aráir él
pago de su importe en las respectivas 
Tesorerías de provincia con el carác
ter de provisional y im pcrjiiicio de 
renntírías a la WMiW"líélVéraí*^ de 

Bienes Nacionales para su aprobación 
definitiva por la Junta superior de 
Yenlas.=Quinlo. Que, una vez hecha 
la consignación, el pago de la renta 
líquida anual, que corresponda á ca
da Corporación ó individuo, se reali
ce inmediatamente por el importo á' 
que ascienda en la época que inedia 
desde 1.® de Julio de 1856, en que la 
Hacienda ha debido comenzar a per
cibir las respectivas ó los bienes, se
gún lo mandado en el caso décimo 
del citado art. 5.®, ó desde la fecha 
en que efectivamente hubiese princi
piado su cobranza por parte de la 
Hacienda, hasta fin de Junio de este 
año; y que, en lo sucesivo se verifi
que por trimestres vcncidos.=Sesto. 
Qué lo parte de renta que se satisfa
ga,' correspondiente a los bienes ena
genados, se considere como minora
ción dé valares dé’ rentas dé los bie- 
riés déV Estado; y la qué se contráiga 
á los qué administra la Háciend, có
mo íniñorációh dé pr'óJúélos de ren
tas dé lóá dé la iñisma précedéñcia. 
=Sél'imo. Que, iguáhhénté se vc:’ifí- 
qtîéri'déSÎÎcdàégé las •Liquidaciones dé 
la’ rehlá^oñ^aí qéc prodaeiañ á las 
Cofptóíéríés' ér^'flés léí bienés dé 
su péHénénérá, qué han sido enogé^ 
nados;pér’su vendiniiénto en E^ dí 
Mayo dé 1855, conformé á los aidífeu- 
los 17 y 20 de la ley de la prépVá fo
cha.=Octavo. Que, despues de apro
barías los Gobernadores de provincia, 
consignen el pagó dé' su irripOrte so
bre las respectivos Tésorcríós, el cuol 
tendrá efecto inmcdiatomenle, por 
lo qüe corréspéndá a lOs Cbípói^odio- 
héë, desdé qñé, éñ virtud déld ádjéí^ 
dicacibri'de Idsdiñcaíó réd^nblon' dé 
los Censés, lélyáíf (Ibjadd'dr pér^bíP 
süs zontos,' hoííto 611 dcIñhiB'uitíñioV 
yqué en 10' súceái^b so veri initie por 
lnmcí>tréí vbricidbíi^NbvértdV Qhé 

i él inilíbrté dé Óstós pagos'sé’caégüé

eiPWFíífi»í^(^í^fenWh^dlí^ñ^í ‘’^'pi^^^ sé habían en
de las respectivas Corporacion^Vd'é" éb párre^ío 7.® de las que contenia el 
cue trata el art. 6.® de la Real orden citado Bolelin, núm. 42 del 13 de 
dÿ^'dè^ft'iï^ihiilB/Wdiià^ hMái^j_pne^ 'qÚé’citari’sü^é^ 
forme ai^octovo’deLa 'mism^^ se*abb^ | yáriieiohes que puedan'acordársp por" 
nara anuaímenle el 4 por 100 de las .la Éima. Diputación provincial,,pon 
sumas4íquidas ingresadas en el Toso- arreglo al Real decreto de 4 del'pro- 
ró péU'iiHóaü'étó dé vehtas, á qüe- las pió rtifes y á* las’ébñcesibhes que rcS- 
ihishíás CdPpc)tóbÍórtéí tienen deré- pecto á' mÜméiHléí oblérigan det 
dm; según efart 24 de la ley de 11 Sr. Gobernador dé la provincia;
de Julio de 1856.=Décimo. Que el La Administración cree pues escu- 
obono en cuentas del espresado inte- sado repetir lo que tiene manifestado 
rés dé'4 por 100 sea á contar desde en otras ocasiones y con especialidad 
la fecha en que hayan tenido lugar en época muy reciente y por lo tanto’ 
los ingresos con que hayan dado prin- l se promete del celo qüe distingué á 
cipio aquellas; quedando por cOnsi- dichos- Sres. Alcaldes desempeñarán 
guiente sin efecto el art. 7.® dé lá con exactitud y esmero cuanto el 
Real órden de 2 de Abril último.= servicio publico exige.
Undécimo, Que en su dia y según el j Concluidas todas las operaciones 
resultado que ofrezca la realización preparatorias para el dia último de 
de los productos de la redencioñ dé Noviembre, formarán’ én 1.® dé' Di- 
censós, se proceda á lo que corres- ciembre la matríciila de sus respecli- 
ponda, teniéndose presente la garan- vos puebíos, uniendo á ella los nece- 
lía que conceden á los censualistas sarios pliegos do papel del sello 4.® 
los artículos 9, 17 V 20 de la léy de por reintegro y poniendo una copia 

’ 1 ® de Mayo de 18'35.»' en papel del sello de oficio. La’s dos
De Real órden comunicada por el se remitirán a la Administración para 

- Señor Ministro de la Gobernación lo .el jodel espresado Diciembre sin falta
traslado á V. S. pafa su inteligencia alguna.
y fines consiguientes, parviCipándóle Es de esperar que no encuentre 
al mismo tienipWaber tetiido á bien ningún obstáculo la formación de las 
S. M. autorizar desde luego á las matrículas, pero en otro caso la Ad- 
Corporaciones civiles para' percibir .ministración, está pronta á dar cuan- 
por trimestres vencidos de las Teso- tas esplicaciones sean convenientes y 
rerías de provincia é invertir eñ‘Tos puedan necesitarse.

' ' ' De quedar erílerados, y en cumplirobjetos de su instituto, asf el 4 por 
100 de las sumas ingresadas en el
Tesoro por producto de ventas de las 
fincas y censos de Beneficencia, co
rno la parte del capital necesario pa
ra proporcionar a los'estabiecimién- 
Ics del ramo una renta igual ála que 
•producian los bienes antes de ser 
enagenados en virtud de lo dispuesto 
en las leyes de 4.® de Mayo de 4855 y 
11 de Julio de 1856.

Lo que se publica ed este periódico 
oficial para los efectos correspondien- 
dientes. Valladolid 50 de.Octubre de 
l^^T.^Francisco del Busto.

Ádinínistracion prin^^^^^ Hacien
da pública de la provincia dé 

Valladolid.

Llegada la época dé formár las ma
trículas deV subsidio para el ano. in
mediato de 1058 , y no teniendo que 
variar el sistema que ha regido para 
las; del corriente, la Administración 
sd cchcrela' á encargar á los señores 
AÍcaídes de todos los pueblos de esta 
prdvinéia, cuiden de observar la'^ re- 
plaíésprecadas en la insirucciorí uñi
da aí Real décreto de 20 de Octubre 
de Í852, ateniéndose al modelo cir- 
cüladb en eí Boibtin oficial deí Vier- 
ñéílS dé Marííé'últiirió, núññ 4^Y ó 
cuañtas disposiciones conténid el 
miárhó, con las añíaracionés del nu. 
méro 55 cerréspondreñte al Domíñgb 
5 de Abril si¿üiénfé, pues qué en 
cuanto á la marcha que siguen las 
clases agremiada y no agremiables se 
les marcó tambien en él BoletináG] Sá- 
bado25deOctubre de 1856, núm. 129.

Resjieclb'd Idí r6ÜÓFg6á’dé'iñíercs 
cbhiliH déberan síijréte^é á las mis-

1o que previene esta circular, so ser
virán los .Sres. Alcaldes dar el opor
tuno aviso. Valladolid 29 de Octubre 
de 1857.—Cayetano de Acuña.

ANUNCIOS OFICIALES

Comisión superior de instrucción primario 
de la-provincia de Valladolid.

Se halla vacante la escuela de niños 
de Muriel, dolada con 70 fanegas de 
trigo cobradas en Setiembre, proce
dentes de una fundación, 510 reales 
de propios pagados por trimestres, 
160 rs. por renta de casa, y los niños 
pagan mensuahnente medio real los 
de lectura y uno los de escribir.

San Miguel del Arroyo, se dan al 
maestro 2500 rs. abaño, casa, y se
manalmente 42 cént, cada niño.

En Camporedondo dán al maestro 
1,100 rs. anuales, casa, y los niños 
pagan al mes medio reai los de leer y 
uno los dé escribir.

En Torre de Peñafiel se dán al 
maestro 500 rs. anuales, casa y los 
niños pagan en Setiembre 16 fanegas 
de morcajo.

Los aspirantes dirigirán süs solici
tudes á esta Comisión, en el término 
de un mes, acompañadas de la certi
ficación de conducta y testimonio del 
título, advirtiendo que las de Cam- 
poredondo y Torre de Peñafiel como 
incompletas, pueden pretenderías los 
que no le tengan, sugetándose el 
nombrado á sufrir un examen ante 
el Sr. Inspector; Valladolid 29 de Oc
tubre de 1857.=E1 Presidente, Fran
cisco dél BÜ'sfO. =MariüelSaiiLos Mar-

1 üh, Sécrétílí'ío;
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.i4dm{nistracion principal de Hacienda pública de la provincia 

de F'aUadolid,

Relación de los contribuyentes del subsidio Industrial y de Comercio 
que han sido declarados fallidos por el Sr. Gobernador de esta provincia en 
el mes actual. para el pago de la espresada contribución, en virtud de espe- 
diente instructivo, con arreglo a instrucciones y ordenes vigentes, cuvos 
nombres é industrias á continuación se espresan ; en cumplimiento de la dis
posición 9.“ de la órden de la Dirección general de contribuciones de 26 de 
Junio de 1856, con el lin de que los interesados no puedan disfrutar de los 
privilegios á que tuviesen derecho por su cualidad de contribuyentes en esta 
Capital.

ble de mayores contribuyentes, tiene 
acordado se subasten los ramos de 
consumo de esta villa, con el aumen
to del 3 por 100 pará gastos de con
ducción y entrega de fondos en Teso
rería, con la venta al por menor de 
todo el año venidero de 1858, bajo 
los tipos siguientes.

NOMBRES.

D. Santos Martin. . . . 
Modesto Marlin Caciiurr 
José Alvarez Lopez. . 
Juan Callejo.. . . . 
Leon Miguel. . . . 
Luis María Alonso. . . 
José Sirte!. .... 
Dionisio Redondo. . . 
Victor Cerdeño.. . . 
Santos Peláez. . . . 
Nicasia García. . . . 
José González, . . . 
Leon Miguel. . . . 
Miguel Valdeolmillos, . 
Mariano Cardenal. . . 
Baltasar Martin.. , . 
Marta Gago. .... 
Antonio María González. 
Antonio Diaz. . . . 
Josefa Gutierrez. . . 
Martin Gutiérrez. . . 
Domingo Cano. , . . 
Pedro Sanz  
Justo Abad. .... 
Gregorio Alfaro.. . . 
José Perez. ..... 
Blas Hernández,. . . 
Gregorio Alfaro, . . 
Sebastian Ballesteros. . 
Mariano Fernandez. . 
José Fernandez.. . . ^. 
Inocencio Martin. . . . 
Rafael Molina. , . . 
Anacleta Ramos.. . .

Valladolid 27 de Octubre e 1557,=Cayetano de Acuña*

• Barbero.
. Molino dé chocolate, .
. Carro de trasporte.
. Agente de negocios.
. Tabiagero. 

Corsetera. 
Peluquero.
Coche con dos caballos. 
Casa de vacas.
Tienda de aguardiente. 
Taberna.
Bodegón.
Tienda de licores.
Abacería.
Idem.
Chuferia. ‘
Taberna.
Abastecedor de carnes. 
Taberna.
Idem,
Puesto de aves, , 
Tiro de pistola.
Frutera,

dado celebrar los remates de los de
rechos de las especies de consumos, 
para, todo el año próximo venidero, 
con la libre venta á la eselusiva, bajo 
los tipos que á continuación sé de
signan, con el aumento de un 3 por 
100, por gastos de condición y entre-, 
ga de fondosenla caja del Tesoro.

Rs. vn.

Por el r^amo de vino y aguar
diente, en junio. . . 

Por carnes frescas. . . 
Por aceite de oliva, jabón vi

nagre y tocino, en junto, .

8000

Sus remates tendrán Jugar en los. 
dias 8 y 15 del próximo Noviembre 
en la Casa Capitular y hora de tres ó 
cuatro de sus respectivas tardes, bajo 
el pliego de condiciones que es de 
manifiesto en la Secretaría de la cor
poración, Peñaflor 26 de Octubre de 
1857.—El Presidente, Francisco Ba
zaco.;=Licenciado Marceliano Perez 
Fernandez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
A Icazarén

Con autorización superior esta cor
poración á asociada á un número do-

Ayuntamiento Constitucional de 
Aldeamayor de San Martin.

Esta corporación municipal en union 
del doble número de vecinos, ha 
acordado arrendar en pública subasta 
los derechos de consumo y surtido 
al por menor con la eselusiva en su 
venta para el año próximo venidero 
de 1858, de las especies de aceite de 
oliva, carnes y tocino, jabón, vinagre 
y aguardiente y licores, bajo de cier
tas condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha cor
poración, y se publicarán al tiempo 
de los remates, para los. que se ha 
señalado los dias l.° y 8 de Noviem
bre próximo, á las once de sus" res
pectivas mañanas, en el sitio público 
acostumbrado de esta villa. Si alguna 
persona quisiere hacer postura acuda 
que se le admitirá siendo arreglada, 
Y para que llegue á noticia de todos 
se fija el presente. Dado en Aldeama- 
yor de Sán Martin á 24 de Octubre 
de 1857.=E1 Alcalde Presidente, Lu
ciano Montaraz. = Eugenio Alonso, 
Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Peñaflor.

Prévia la competente autorización, 
la corporación que presido tiene acor-

INDUSTRLXS.

. Comerciante al por menor. 
, Abogado.
• Idem.
. Idem.
. Confitero.
. Médico.
• Pastelería común, 
-Cirujano.
- Fresquero.
. Sillero.
. Posada secreta.

5700
600

1700

TOTAL

Vino. . , . 
Aceite y jabón. 
Carnes.. . , 
Aguardiente. . 
Vinagre. . .

Rs. vn.

6529
1779
3599
1553

40

TOTAL 15500

Los remates tendrán lugar en los 
días 8 y 15 de Noviembre próximo 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
desde las diez de sus respectivas ma
ñanas en adelante, con entera suge- 
cion al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría, 
y estará al acto del remate. Alcazarén 
22 de Octubre de 1857.=Fidel García.

1

Ayuntamiento Constitucional de 
Campillo.

Este Ayuñtamiento tiene acordado 
ion la competente autorización de la 
ixema. Diputación de esta provincia, 

procéder ai arrendamiento de las 
especies de consumos con la facultad 
de la eselusiva en la venta á la me
nuda de las mismas, bajo los tipos 
siguientes.

Rs. vn

Por derechos de vino v vi*  
nagre. . . . ; ; . 

Por los Me aguardiente.. . 
Por los dé aceite. . . . 
Por los dé jabón.. . . . 
Por los de earnes y tocino.

667 
■99 
168
48

461

TOTAL 1445

Cuyos remates están señalados pa
ra los Domlngos.15 y .22 del próximo 
mes de Noviembre, y hora para uno 
y olio, de once á doce de sus respec
tivas mañanas en esta Sala Cosistorial, 
bajo el pliego dé condiciones que de 
manifiesto obra eri la Secretaría de 
esta Corporación, y lo estará en el 
acto dei remate. Campillo 26 de Oc
tubre de 4857. — El Alcalde Cons
titucional, Mariano Velasco. = Por 
A, D. A. , Jos-é Francisco Campo 
cretario.

Se-

Alcaldía Constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Autorizada esta Corporación, se sa
can á remate en subasta pública por 
lodo el año venidero de 1858, los 
derechos que por consumó devenguen 
as especies de vino, aceite, carnes, 

aguardiente, jabón y vinagre, con la 
facultad de la exclusiva para la venta, 
y todo con sujeción al pliego de con- 

diciones establecidas por la misma 
que se hallarán de manifiesto en su 
Secretaría bajo los tipos siguientes.

Vino. . . 
Aceite., . 
Carnes.. . 
Aguardiente 
Jabón. . .
Vinagre. .

fís. cént.

794
207
626
145

86
7

54
33

53
33
34

Y sus remates se han de celebrar 
en los dias 5 y 14 del próximo No
viembre, de diez á once de sus ma
ñanas respectivas, en la Salg Consis
torial. Olmos de Esgueva 26 de Octu
bre de 1857. = El A. P,, Francisco' 
del Olmo,

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

No habiéndose presentado licitado
res á contratar el suministro de los 
presos pobres de la cárcel de este 
partido en,el remate anunciado en 25 
del corriente, se señala nueva subas
ta para el 8 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, en una de las 
Salas bajas de la Casa Consistorial, 
cuyo pliego de condiciones se hallá‘ 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Alcaldía. Valladolid 26 de Octubre de 
1857. = Antonio Florencio de Vil
dósola.

En el dia 5 dei próxlmo Noviem
bre, se remata eñ là ciudad de Medi^ 
na de Rioseco, y en la Escribanía de 
D. Emeterio Alber, la corla de leñas 
de encina y roble del monte titulado 
Sardopedo, de la propiedad del 
Exemo; Sr. Duque de Berwick y Alba, 
hallándose tasada dicha corta en la • 
cantidad de 37,700 reales. Lo que se 
hace saber á los que quieran intere
sarse en ella.

En la madrugada del 21 del presen», 
le, desapareció una pollina en la ca
lle de la Olma, fuera del Puente mayor, 
cuyas señas son las siguientes: pelo 
nogro con la barriga un poco blanca, 
orejas pandas, buen corte,¡ edad 8 
años, una albarda con aparejo, una. 
cabezada nueva y su cincha, una capa 
de paño pardo, un costal mediado d© 
paja, una cebadera, dos pares de al
forjas con cuatro panes.

La persona que la haya halíado se 
servirá entregaría á Matias Pere», que 
vive fuera de las Puertas de Madrid 
de esta Ciudad, quien abonará los gas
tos y el hallazgo.

VALLADOLID:
Emprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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